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La Calidad por principio...

Globalización..., libre comercio..., limitación (¿supresión?) de ayudas...,crisis alimenta-
rias..., respeto al medioambiente..., prevención de riesgos laborables..., bienestar animal...,
ordenación de explotaciones..., y ahora TRAZABILIDAD.

La trazabilidad es una necesidad y la nueva exigencia de los consumidores y de la
sociedad en general. La Administración ha tomado conciencia y no se ha quedado al mar-
gen. Desde enero de 2005 todas las empresas que intervienen en algún punto en la cadena
alimentaria están obligadas a mantener la trazabilidad de sus productos. Este nuevo requisi-
to supondrá, según para quien, inconvenientes insalvables o grandes oportunidades de futu-
ro.

¿Nuestra receta para salir fortalecidos ante tantas nuevas necesidades?: profesionaliza-
ción, innovación y mucha colaboración-cooperación.

Sí, en resumen esto es lo que nuestra Sociedad desde una óptica cooperativa ha hecho.
Incorporar en las distintas áreas de nuestra actividad a los mejores profesionales con el fin
de lograr una mejora permanente, innovar en todos los procesos de producción, transforma-
ción y comercialización; y con la complicidad de nuestros socios cimentar una sólida estruc-
tura empresarial que define nuestro compromiso con el sector.

En este sentido permítaseme enumerar, algunas acciones desarrolladas por Cogal y que
ilustran nuestra filosofía innovadora y nuestro compromiso con todos los cunicultores:
hemos sido de las primeras industrias del sector en homologarse para exportar a la entonces
Comunidad Europea; hemos diseñado “nuestras” jaulas (Mod. Rodeiro y Mod. Faro), que
han marcado un antes y un después en la cunicultura industrial; hemos firmado convenios
de colaboración y transferencia de tecnología, con la empresa líder mundial en genética;
hemos sido los primeros en envasar canales de conejo en flow-pack  con atmósfera protec-
tora; posiblemente los primeros en Europa que instalamos un sistema de clasificado automá-
tico por peso de las canales del conejo; desarrollamos campañas de publicidad para que el
consumidor conozca las propiedades saludables de la carne de conejo; tenemos en marcha
varios proyectos de investigación con la Universidad de Santiago de Compostela sobre
temas de reproducción y caracterización de la carne de conejo criado en Galicia y un largo
etcétera de otras actividades.

Todos los cunicultores integrados en Cogal hemos de ver el futuro con optimismo;
nuestra concepción de cunicultura integral, nuestra apuesta permanente por la innovación
y la Calidad en todo el proceso, nos permitirán afrontar con garantía las múltiples exigen-
cias que los Consumidores y la Administración nos vayan planteando en cada momento.  

La TRAZABILLIDAD en COGAL, como no, es un hecho y nos enorgullece el sis-
tema implantado (nuestro Departamento de Calidad lo comenta en detalle en un artículo
de esta revista), significa un ingrediente más para la Calidad Total que intentamos aplicar
en todos nuestros procesos, la Calidad con mayúsculas: la Calidad por principio, como reza
en nuestro lema. La Calidad por principio está más de actualidad que nunca. Hay que hacer-
lo bien... desde el principio.

Natalio García Carral
Presidente de COGAL 



España se sitúa entre los primeros pro-
ductores de carne de conejo del mundo,
situándose en tercer lugar entre los producto-
res de la Unión Europea tras Italia y Francia.
Durante un largo período de tiempo la canti-
dad anual de carne de conejo producida en
España se ha mantenido en cifras relativamen-
te estables, a pesar de que se observa una dis-
minución en importancia porcentual respecto
del total de carne de todas las especies, fenó-
meno observado también en otros tipos de
carne, debido sobre todo al importante incre-
mento productivo protagonizado por la carne
de porcino. 

Habitualmente la carne de conejo se
sitúa en quinto lugar de entre los principales
tipos de carne más producidos y consumidos
en nuestro país, tras el porcino, las aves, el
vacuno y el conjunto de ovino – caprino.
Hasta la fecha la carne de conejo no constitu-
ye una partida diferenciada dentro de las
Macromagnitudes Agrarias nacionales, sino
que aparece agregada en un epígrafe denomi-
nado “Otras carnes”. Dado que otras produc-
ciones de menor importancia cuantitativa
como la carne de equino o la de caprino tie-
nen epígrafe diferenciado ya sea propio o com-
partido en la Producción Final Ganadera,
podemos asumir que la mayor parte de “Otras
Carnes” está integrada por la carne de conejo.
En este caso, su participación en 2003 se acer-
caría a un 1.4% de la Producción Final
Agraria y a un 2.5% de la Producción Final
Ganadera (total carne, leche, huevos y otros). 

A
pesar de
que, como
hasta aquí
hemos señala-
do, la cunicultura
ha sido históricamen-
te una de nuestras princi-
pales ganaderías, hasta hace relativamente
pocos años tenía una cierta imagen de produc-
ción tradicional, familiar, para autoconsumo y
como alternativa o sustitutiva para otras car-
nes. Sin embargo, durante las últimas décadas
y, especialmente desde los años 90 hasta la
actualidad, la cunicultura ha experimentado
una importante evolución y desarrollo. Este
desarrollo se fundamenta principalmente en
una mayor profesionalización de los cuniculto-
res, con la incorporación sistemática a la pro-
ducción de la genética selecta y la insemina-
ción artificial, la generalización de los alimen-
tos compuestos, los avances en sanidad, el
manejo especializado, la gestión técnico – eco-
nómica, etc. El sector ha optado por conservar
su renta a través de la economía de escala. Un
avance importante ha significado la creación,
en 1999, de INTERCUN, como elemento
aglutinante de los distintos componentes de la
cadena cunícola, para mejora de su cohesión y
funcionamiento interno y una acción más
coordinada de cara al exterior. 
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En lo que respecta a los aspectos esta-
dísticos y normativos, por otra parte, hasta
fechas recientes el sector se ha caracterizado
por cierta opacidad y una necesidad de mejor
y mayor regulación a nivel nacional. 

Las iniciativas estadísticas, como la
Encuesta Nacional de Cunicultura, han ayu-
dado de manera significativa a mejorar la
información imprescindible en relación con el
sector. Si bien el intervalo entre la penúltima
y la última encuesta publicada fue de una
década, conscientes de la importancia del sec-
tor, la Encuesta Nacional de Cunicultura 2004
se ha realizado tan sólo tres años después de la
publicación de la anterior. En la elaboración
de esta encuesta ha participado de manera
activa la interprofesional cunícola. Su publi-
cación es cuestión de tiempo. 

En el apartado normativo, hasta fechas
recientes la legislación relevante que afectase
al conjunto del país a efectos del sector cuní-
cola era escasa y de ámbito general. Para infor-
mación, y sin pretender ser exhaustivos, pode-
mos citar algunas de las principales referencias
por orden cronológico, tanto de orden hori-
zontal como específico del sector:

- Decreto 2414/1961, de 30 de noviem-
bre, por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que
clasifica las actividades ganaderas,
entre ellas la cunícola, dentro de la
categoría correspondiente y establece
la obligación de concesión de una
licencia de actividad por parte de la
autoridad que en cada caso ostente la
potestad de concederla. 

- Reglamento (CEE) nº 827/68 del
Consejo, de 28 de junio de 1968, por el
que se establece la organización común
de mercados para determinados pro-
ductos enumerados en el Anexo II del
Tratado. Se puede considerar como una
OCM horizontal que cubre los sectores
no afectados directamente por una
OCM propia y que se limita básica-
mente a someter los productos contem-
plados en su anexo, incluida la carne de
conejo, al Arancel Aduanero Común;
a la vez instaura su libre circulación en
el territorio comunitario; asimismo,
incluye la posibilidad de establecer
medidas extraordinarias para los inter-
cambios con países terceros en caso de
perturbaciones del mercado interior,
aunque sería necesario revisar esta dis-
posición a la luz de los acuerdos de la
OMC. 
- Real Decreto 1543/1994, de 8 de
julio, por el que se establecen los requi-
sitos sanitarios y de policía sanitaria
aplicables a la producción y a la comer-
cialización de carne de conejo domésti-
co y de caza de granja, en el cual se
fijan las normas de estructura y prácti-
cas higiénicas para el sacrificio y
comercialización de la carne de conejo.
- Real Decreto 54/1995, de 20 de
enero, sobre protección de los animales
en el momento de su sacrificio o
matanza donde se establecen los requi-
sitos para el sacrificio con garantía de
un adecuado bienestar de los conejos.
- Real Decreto 109/1995, de 27 de
enero, sobre medicamentos veterina-
rios que establece los cauces legales de
la administración de medicamentos en
conejos. 
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- Real Decreto 1041/1997, de 27 de
junio, por el que se establecen las nor-
mas relativas a la protección de los ani-
males durante su transporte que esta-
blece las obligaciones mínimas para el
bienestar en el transporte de las distin-
tas especies, entre ellas la cunícola.
- Real Decreto 1749/1998, de 31 de
julio, por el que se establecen las medi-
das de control aplicables a determina-
das sustancias y sus residuos en los ani-
males vivos y sus productos donde se
marcan referencias para asegurar que la
administración de sustancias al ganado,
incluidos los conejos, se mantenga den-
tro de unos límites cualitativos y cuan-
titativos seguros para el consumo
humano.
- Real Decreto 348/2000, de 10 de
marzo, por el que se incorpora al orde-
namiento jurídico la Directiva
98/58/CE, relativa a la protección de
los animales en las explotaciones gana-
deras que establece mínimos de bienes-
tar animal en granja desde un punto de
vista general.
- Real Decreto – Ley 9/2000, de 6 de
octubre, de modificación del Real
Decreto legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental que exige un estudio y apro-
bación por la autoridad competente del
posible impacto y medidas preventivas
y correctoras de la implantación de
explotaciones, también de granjas
cunícolas a partir de un determinado
tamaño.
- Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad
animal, verdadera norma horizontal
que establece las condiciones generales
por las que debe regirse en el futuro la
ganadería española y de la cual descien-
de de manera directa, como aplicación
de su articulado, el Real Decreto de
ordenación de explotaciones cuníco-
las 
- Real Decreto 479/2004, de 26 de
marzo, por el que se establece y regula
el Registro General de Explotaciones
Ganaderas (REGA) Primera norma de
referencia de ámbito horizontal, es
decir, aplicable al conjunto de las
explotaciones ganaderas españolas, que
aplica de manera directa lo establecido

en la Ley de sanidad animal en lo que
se refiere a la implementación de la
obligatoriedad de que todas las explota-
ciones estén adecuadamente registra-
das. 

Dentro de lo que es normativa específi-
camente cunícola, varias Comunidades
Autónomas consideraron necesario regular el
sector en el ámbito de su territorio, como
Galicia (Decreto 62/1985, de 21 de marzo,
sobre ordenación zootécnica de las granjas de
conejos y Orden de 14 de enero de 1986, sobre
ordenación sanitaria y zootécnica de las explo-
taciones de conejos), Castilla y León (Decreto
23/1989, de 23 de febrero de la Junta de
Castilla y León sobre ordenación zootécnica
de las explotaciones cunícolas de Castilla y
León y por el que se crea el registro oficial de
explotaciones cunícolas y su Corrección de
Errores), y Cataluña (Orden de 7 de abril de
1994 por la que se fijan normas de ordenación
de las explotaciones porcinas, avícolas, cuní-
colas y bovinas). Estas normas fijaron a nivel
territorial diversos aspectos relacionados con
la producción cunícola en lo que respecta a
clasificación de explotaciones, registro, identi-
ficación, sanidad, etc…

Sin embargo la necesidad de una
norma que homogeneizase y estableciese unas
disposiciones mínimas de obligado cumpli-
miento a nivel estatal se fue haciendo más evi-
dente y acuciante con
el tiempo.
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Durante la crisis de mercado acaecida a
finales de 2001 y durante 2002 con motivo de
la aparición de la Encefalopatía Espongiforme
Bovina en España y, de manera generalizada,
en el resto de Europa, se produjo una súbita
retracción del consumo de carne de vacuno
que vino acompañada de un desvío de la aten-
ción del consumidor hacia otros tipos de carne
que fueron considerados como alternativa
segura y, en el caso del conejo, tradicional. La
disminución de consumo de vacuno ocasionó
en varios sectores ganaderos, entre ellos el
cunícola, un aumento de reposiciones ya que
una parte del sector previó que esta situación
se prolongaría en el tiempo, previsión que
finalmente no se cumplió ya que el consumo
de vacuno se recuperó rápidamente en gran
parte gracias a las normas en materia de traza-
bilidad (etiquetado del vacuno, principalmen-
te) y seguridad alimentaria derivadas de la cri-
sis. El exceso de oferta consiguiente produjo
en estos sectores una alteración del mercado y
una caída de los precios a la baja con notables
consecuencias económicas.

Uno de los resultados de la crisis que
podríamos calificar de positivos fue poner de
nuevo encima de la mesa la necesidad de una
norma de ordenación nacional. Los represen-
tantes del sector, principalmente INTER-
CUN, incluyeron entre sus necesidades esta
norma. El Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, que ya era consciente de dicha
necesidad, por lo cual tenía elaborados varios
borradores de norma de manera previa a la cri-
sis, consideró imprescindible la consecución
de un texto definitivo y su pronta publicación.
El procedimiento de elaboración de la norma
tuvo como parte indispensable la colaboración
del sector y de las distintas Comunidades
Autónomas. Finalmente, tras solucionar de la
manera más equilibrada posible los últimos
detalles, el sábado 26 de junio de 2004 fue
publicado el Real Decreto 1547/2004, de 25
de junio, por el que se establecen normas de
ordenación de las explotaciones cunícolas.

Una corrección de errores del texto salió en el
BOE del 2 de julio. 

El Real Decreto toma como base la sig-
nificativa evolución reciente del sector cuní-
cola español, así como los cambios en la orien-
tación de las políticas agrarias, tanto comuni-
taria como nacional, que han visto cómo los
objetivos de más y mejor producción han sido
modulados de manera que se tiende a evitar la
aparición de excedentes de producción, y a
buscar una mayor orientación hacia los deseos
del consumidor, sobre todo en lo que respecta
a seguridad alimentaria, respeto al medio
ambiente, bienestar de los animales y mejora
de la calidad. 

El artículo 149.1.13ª de la
Constitución Española otorga al Estado la
competencia exclusiva en materia de bases y
coordinación de la planificación general de la
actividad económica. Asimismo, el 149.1.16ª
le confiere idénticas atribuciones en bases y
coordinación general de la sanidad. Con estas
premisas, se pretende ordenar, es decir, encau-
zar el sector promoviendo su evolución equili-
brada a través de la racionalización de los prin-
cipales factores que influyen o se ven influidos
por la producción cunícola. Para ello se esta-

La normativa

ordena
Divulgación



11

blecen las normas básicas (homogéneas en
todo el ámbito nacional) por las que se regula
la aplicación de medidas de ordenación zoo-
técnica y sanitarias de las explotaciones cuní-
colas, incluidos aspectos fundamentales como
el registro de la explotación y su clasificación
zootécnica con vistas a su inclusión en el
Registro General de Explotaciones Ganaderas,
ubicación, condiciones mínimas de las cons-
trucciones e instalaciones en la explotación,
condiciones mínimas en materia de higiene y
sanidad de los animales, identificación de los
mismos, y obligaciones de los titulares de las
explotaciones. 

Por razones de equilibrio, lógica y con-
senso, no se incluyen en el ámbito de este Real
Decreto las explotaciones de autoconsumo
(aquellas con un censo de reproductoras
menor o igual a cinco y que no comercialice su
producción), los animales de compañía y
domésticos tal como se definen en la Ley de
sanidad animal, la fauna silvestre y las explo-
taciones especiales, salvo los mataderos a efec-
to del control de enfermedades cunícolas. 

Para un mejor conocimiento de la rea-
lidad del sector en nuestro país, y en cumpli-
miento y auxilio de las disposiciones estableci-
das en la Ley de sanidad animal y el Real
Decreto del REGA, esta norma establece una
clasificación zootécnica de explotaciones que
pretende abarcar el conjunto del sector.
Aunque la inmensa mayoría de las explotacio-
nes cunícolas en nuestro país se pueden clasi-
ficar dentro de la actividad de producción de
carne, se han incluido otros tipos de produc-

ción (piel, pelo, cría de animales de compañía,
suelta o repoblación y animales de experimen-
tación), así como otras orientaciones relevan-
tes, como la selección genética, la multiplica-
ción  de reproductores, y los centros de inse-
minación artificial. Se admite la posibilidad de
que convivan varias clasificaciones dentro de
una misma explotación si, a la vista de las cir-
cunstancias concretas de la misma, la autori-
dad competente de la Comunidad Autónoma
lo considera adecuado.

Con el fin de reducir el riesgo de difu-
sión de enfermedades en el ganado cunícola,
se establece la obligatoriedad de que exista
una distancia mínima de 500 metros entre las
explotaciones instaladas con posterioridad a la
entrada en vigor de la norma, así como entre
dichas explotaciones y: aquellas instaladas con
anterioridad a la entrada en vigor (que llama-
remos en este artículo “explotaciones ya exis-
tentes”) y otros lugares que puedan constituir
un riesgo epidemiológico contrastado, como
vertederos, plantas de transformación de sub-
productos de origen animal o lugares donde
haya animales epidemiológicamente relacio-
nados con las especies cunícolas. Esta distan-
cia se aplica a las ampliaciones que deseen rea-
lizar las explotaciones ya existentes, aunque se
establece un período de 18 meses a partir de la
entrada en vigor del Real Decreto (teniendo
en cuenta que la norma entró en vigor a los
veinte días de su publicación, dicho período
finalizará a mediados de enero de 2006) para
poder ampliar. 

en materia de 
ación cunícola
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Igual período transitorio se contempla
para que las explotaciones ya existentes se
adapten a los requisitos estructurales exigidos
en el texto, que se han reducido al mínimo
pero que pretender establecer unos estándares
de bioseguridad estructural que permitan un
desarrollo relativamente seguro del sector
desde el punto de vista sanitario. Se exige
rodear la explotación de un área cercada y de
sistemas de protección contra vectores (insec-
tos, roedores, fauna silvestre, etc.) transmiso-
res de enfermedades, así como sistemas de lim-
pieza y desinfección de ruedas de los vehículos
y del calzado de los operarios y visitantes, que
deberán llevar la adecuada ropa protectora.
Las jaulas, utillaje y equipos utilizados deben
asegurar una eficaz limpieza y desinfección.
Para la gestión de los estiércoles se deberá dis-
poner de un adecuado lugar para recogerlos
reduciendo al máximo el peligro de filtracio-
nes. Se instaura la necesidad de un lugar de
aislamiento de animales enfermos y sospecho-
sos y, para las explotaciones instaladas tras la
entrada en vigor, de estar diseñadas para evitar
la entrada de vehículos que puedan constituir
un riesgo epidemiológico. 

Un adecuado manejo de explotación
no puede ser completo sin unas condiciones
higiénico – sanitarias mínimas que permitan,
desde una adecuada planificación y formación,
por parte del cunicultor, y del correspondiente
control por parte de la autoridad competente,
poner las medidas que permitan prevenir en la
medida de lo posible la entrada y difusión de
enfermedades en las explotaciones. Se estable-
ce, para empezar, la necesidad de implantar en
las explotaciones un programa sanitario bási-
co, frente a enfermedades parasitarias, fúngicas
y, principalmente, frente a mixomatosis y
enfermedad vírica hemorrágica, las dos enfer-
medades cunícolas víricas de mayor difusión y
peligrosidad incluidas en las listas de la
Oficina Internacional de Epizootias, de decla-
ración obligatoria en España. Dentro del pro-
grama se incluye la obligatoriedad de estable-
cer un código de buenas prácticas de higiene
que incluya las medidas de bioseguridad indis-
pensables: limpieza, desinfección, desinsecta-
ción, desratización, eliminación higiénica de
cadáveres... El complemento imprescindible
del programa es la formación que deben reci-
bir los operarios de las explotaciones cunícolas
en materia de bioseguridad y bienestar animal;
es en este aspecto donde los veterinarios de las
Comunidades Autónomas, las cooperativas y

organizaciones de productores, etc... pueden
mejorar mediante la extensión de sus conoci-
mientos las condiciones sanitarias y de bienes-
tar en nuestras explotaciones. El Ministerio de
Agricultura está contribuyendo a esta difusión
de conocimientos, comenzando por la organi-
zación del I Curso de Formación de
Formadores en Materia de Bioseguridad y
Bienestar Animal en Especies Cunícolas, que
tendrá lugar a finales de junio de 2005 y que,
dada la buena acogida que ha tenido en lo que
se refiere a solicitudes de asistencia, tiene
vocación de continuidad. 

Otra novedad introducida por el Real
Decreto, que forma parte imprescindible de un
adecuado control sanitario de la producción,
es la obligatoriedad de que las explotaciones
cunícolas estén clasificadas sanitariamente, de
manera específica, respecto de las dos enfer-
medades víricas mencionadas con anteriori-
dad: la mixomatosis y la enfermedad vírica
hemorrágica. Mediante estas clasificaciones se
pretende clarificar la situación sanitaria de la
producción nacional, estableciendo delimita-
ciones lo más claras posible entre explotacio-
nes con diferente estatus sanitario, y limitan-
do los movimientos entre las mismas para evi-
tar en la medida de lo posible la entrada de
enfermedades. De mayor a menor estatus sani-
tario: las explotaciones pueden ser declaradas
“oficialmente indemnes”, cuando no se hayan
presentado síntomas de estas dos enfermeda-
des durante el último año, a lo largo del cual
no se habrá vacunado, y se demuestre median-
te pruebas de laboratorio la ausencia de la
enfermedad. Serán calificadas como “indem-
nes” si existe ausencia de síntomas y han vacu-
nado durante el último año. Finalmente, las
que no puedan clasificarse en estas dos prime-
ras situaciones serán explotaciones “sin califi-
car”. El movimiento de los animales entre
explotaciones sólo podrá realizarse cuando la
salida de animales desde una explotación sea
hacia otra que tenga una calificación sanitaria
igual o inferior a la de origen. La calificación
sanitaria de las explotaciones y el control de
movimientos mejorará, sin duda, la situación
sanitaria global de la cabaña cunícola españo-
la y permitirá, especialmente de cara al comer-
cio exterior, ofrecer garantías que faciliten los
intercambios.

Otro aspecto relevante de la norma es
la obligatoriedad de identificación de los ani-
males, ya sea individual en el caso de los repro-
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ductores, ya sea por lotes, en precintos des-
echables en cada jaula. Esta identificación
sigue lo establecido al respecto en el Real
Decreto del REGA, identifica la explotación
de procedencia y es un importantísimo avance
en lo que se refiere al mantenimiento de la tra-
zabilidad de la producción y, con ello, la mejo-
ra de la sanidad animal y la seguridad alimen-
taria. 

Como colofón del texto normativo se
establecen las obligaciones de los titulares de
las explotaciones cunícolas, herencia directa
de las obligaciones establecidas en la norma de
la que, en gran medida, desciende este Real
Decreto: la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sani-
dad animal. Estas obligaciones resumen dentro
de un solo artículo varias disposiciones esta-
blecidas a lo largo del conjunto del texto y
que, prácticamente en su totalidad, contribu-
yen a un mejor conocimiento del sector y la
mejora de un concepto que hemos men-
cionado varias veces en el presente
artículo y que ya forma parte
imprescindible de la ganadería
española, que es la trazabili-
dad: presentación de un pro-
grama sanitario; llevanza del
libro de registro de la explo-
tación; mantenimiento de
los documentos que acredi-
tan la realización de las acti-
vidades higiénico – sanitarias
derivadas del programa sanita-
rio, de bioseguridad y de forma-
ción de los operarios; manteni-
miento del registro de tratamientos
medicamentosos y, finalmente, coopera-
ción con la autoridad competente a la hora de
facilitar la información necesaria para comple-
tar los datos necesarios para establecer un
registro de explotaciones cunícolas, parte del
Registro General de Explotaciones Ganaderas,
que garantice con el tiempo un adecuado
conocimiento de la cabaña española.

En resumen, el Real Decreto de orde-
nación de explotaciones cunícolas cubre un
importante vacío en el cuerpo normativo de la
ganadería española y establece unas bases con-
sensuadas para que el sector pueda desarrollar-
se de manera ordenada durante los próximos
años, para lo cual es imprescindible la coope-
ración y la autorregulación del sector, así
como el esfuerzo de las autoridades competen-
tes. El Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación continuará contribuyendo
mientras tanto a la mejora del sector, en el
marco de sus competencias.





Y también por ley...

Corren nuevos tiempos para la indus-
tria alimentaria. Nuevos conceptos y formas
de gestión se abren camino y se posicionan
como imprescindibles para la subsistencia de
las empresas en el contexto actual. Hablamos
entre otros de la Gestión por procesos, la
Calidad Total, gestión Just in Time... y por
supuesto, ¡la Trazabilidad!.

Necesidad:
La Trazabilidad surge en Europa a raíz

de la pérdida de confianza de los consumidores
provocada por las crisis alimentarias (vacas
locas, fiebre aftosa, peste porcina, dioxinas...),
como sinónimo de información veraz.

Concepto:
De acuerdo con el artículo 3 del

Reglamento 178/2002, la trazabilidad es: “la
posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a
través de todas las etapas de producción, trans-
formación y distribución, de un alimento, un
pienso, un animal destinado a la producción
de alimentos o una sustancia destinados a ser
incorporados en alimentos o piensos o con
probabilidad de serlo”

Según el Codex
A l i m e n t a r i u s ,
“Trazabilidad es la
capacidad para seguir
el movimiento de un
alimento a través de
etapa(s) especifica(s)
de la producción,
transformación y distri-
bución”

Normativa:
Y también por ley. Con fecha 1 de

Enero de 2005 entró en vigor el Reglamento
(CE) 178/2002 que determina y establece
principios y normas generales de seguridad y
legislación alimentaria, entre los cuales se
incluye la trazabilidad de los alimentos.

El citado Reglamento expone en su
artículo 18, punto 1: “En todas las etapas de la
producción, la transformación y la distribución
deberá asegurarse la trazabilidad de los ali-
mentos, los piensos, los animales destinados a la
producción de alimentos y de cualquier otra sus-
tancia destinada a ser incorporada en un alimento
o en un pienso, o con probabilidad de serlo”
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Trazabilidad
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La trazabilidad en COGAL...

En el año 2003 la dirección de Cogal
empezó a mostrarse nuevamente inquieta.
Eran necesarios nuevos pasos: mejorar la pro-
ductividad, el control de calidad, la eficiencia
logística, satisfacer las nuevas necesidades y
requisitos de los clientes... eran algunos de los
objetivos para una nueva etapa de desarrollo.
Y por supuesto cumplir con un reciente requi-
sito legal: el Reglamento 178/2002 y la traza-
bilidad.

Durante el año 2004 se sentaron las
bases para lo que sería un ambicioso e innova-
dor proyecto de trazabilidad y gestión del
matadero. Basado en la nueva ola tecnológica,
el RFID, un minúsculo Chip, con una antena
que recibe y envía señales a un lector y en los
que es posible almacenar información tal
como los detalles descriptivos de un producto,
el futuro y las posibilidades que se abrieron
fueron enormes.

Pero esto no era todo, un potente soft-
ware informático de gestión del matadero
integrado con el RFID, las posibilidades de las
diferentes simbologías de códigos de barras y
en particular la norma EAN 128 para la iden-
tificación mecánica, los sistemas de captura de
datos automáticos, los sistemas de transmisión
de datos vía radio-frecuencia y la comunica-
ción vía EDI (intercambio electrónico de
datos) eran el resto de los ingredientes de la
fórmula ideada por Cogal.

En los primeros meses del presente año
2005 estas ideas se transformaron en realidad.
Con el esfuerzo de todos los integrantes de la
plantilla de Cogal y la colaboración de nume-
rosas empresas, el proyecto de Cogal se ha
convertido en algo único y que aparecerá
como referencia en nuestro sector a nivel
nacional.

A continuación enumeremos algunos
de los beneficios que se han conseguido con la
implantación de este nuevo sistema de ges-
tión:

Para la empresa:
- Servir de instrumento para lograr un

nivel elevado de protección del consumidor.
- Proporcionar información dentro de

la empresa para facilitar el control de procesos
y la gestión.

- Contribuir al aseguramiento y mejora
de la calidad.

- Obtener información acerca de pro-
veedores.

- Potenciar el mercado, promoviendo
la seguridad comercial de los alimentos y
ganando la confianza de los consumidores.

- Establecer ventajas competitivas fren-
te a otras empresas de nuestro mismo sector.

- Cumplimiento de un requisito legal.

Para los consumidores:
- Proporcionar confianza debido a que

se da certeza de que los productos se producen
con la conveniente transparencia informativa
a lo largo de la cadena agroalimentaria, desde
el producto al consumidor.

Para la Administración:
- El establecimiento de sistemas de tra-

zabilidad permite a la Administración deposi-
tar una mayor confianza en nuestra empresa,
facilitando las actividades de control a lo largo
de toda la cadena.

- La optimización de los sistemas de tra-
zabilidad, permitirá a la Administración una
mayor eficacia en gestión de incidencias, crisis
o alertas sobre seguridad alimentaria.
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El RFID...

¿Cómo funciona la
RFID?

Para que la tecnología
RFID funcione, son
necesarios tres elemen-
tos básicos: una etiqueta
electrónica o tag, un
lector de tags y una base
de datos. Las etiquetas
electrónicas llevan un
microchip incorporado
que almacena el código
único identificativo del
producto al que están
adheridas. El lector envía una serie de ondas
de radiofrecuencia al tag, que éste capta a tra-
vés de una pequeña antena. Estas ondas acti-
van el microchip, que, mediante la microante-
na y la radiofrecuencia, transmite al lector
cual es el código único del artículo. En defini-
tiva, un equipo lector envía una señal de inte-
rrogación a un conjunto de productos y estos
responden enviando cada uno su número
único de identificación. Por este motivo, se
dice que la tecnología RFID es una tecnología
de auto-identificación.

Una vez el lector ha recibido el código único
del producto, lo transmite a una base de datos,
donde se han almacenado previamente las
características del artículo en cuestión: fecha
de caducidad, material, peso, dimensiones...
De este modo se hace posible consultar la
identidad de una mercancía en cualquier
momento y fácilmente durante toda la cadena
de suministro.

1. El lector manda una señal de interrogación
al RFID. 
2. El RFID usa la energía de esta señal para
funcionar, y su frecuencia como reloj. 

3. El RFID lee los datos que manda el lector,
en caso de que existan. 
4. El RFID contesta con su propia informa-
ción. 
5. Un protocolo anticolisión permite gestionar
la respuesta simultánea de múltiples RFID.
6. La información recibida se integra con el
resto de Sistemas de Información.

...y la codificación EAN-128...

El EAN-128 permite la representación en
código de barras de datos y características de
los productos, de forma que, mediante un lec-
tor de código de barras, un sistema informáti-
co y una base de datos que contenga toda la
información que se quiera asociar a este códi-
go, se pueda captar de forma automática toda
esta información. Este código de barras se uti-
liza principalmente en la identificación de
palets y embalajes utilizados en ámbitos logís-
ticos. Ello facilita la automatización en entra-
das, salidas de mercancías, almacenajes, etc...,
no utilizándose en el paso por caja de las
superficies comerciales.

Las etiquetas de identificación de los produc-
tos llevan una parte de información escrita en
texto humanamente legible, lo cual facilita el
tratamiento visual de la información y el cum-
plimiento de etiquetado legal de los productos.

Otra parte de la etiqueta representa la infor-
mación mediante un código de barras, lo que
facilita el tratamiento automático de la infor-
mación y evita el tecleado manual.

El código de barras EAN-128 se representa a



través de los denominados Identificadores de
Aplicación (IA), que son unos prefijos numé-
ricos que determinan qué datos van a aparecer
a continuación. A través de los (IA) pueden
transmitirse varios tipos de datos diferentes,
existiendo una lista estandarizada internacio-
nalmente, con todos los (IA) en uso junto con
su contenido y formato.

Así por ejemplo mediante la lectura de un
único código de barras se pueden entrar en el
sistema datos referentes a número de lote
((IA)10), fecha de caducidad ((IA)17), fecha
de matanza o despiece ((IA)11), fecha de
envasado ((IA)13) peso neto ((IA)310x, con
x decimales), país de despiece, país de naci-
miento del animal... ¡ En la actualidad existen
más de 100 (IA) distintos!

EENNCCOONNTTRRAARRAASS  LLAA  CCAALLIIDDAADD

MMAAYYOORRIISSTTAASS
• BAYER • HIPRA

• INTERVET • FATRO URIACH
• DIVASA • SCHERING

YY  EELL  MMEEJJOORR  SSEERRVVIICCIIOO  AA  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS

Ctra. Nacional 120 Km. 575 - OUTARIZ (Ourense)
Telf. 988 215 281 - Fax 988 218 253
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La necropsia constituye un método de
gran interés diagnóstico, tanto para el veteri-
nario clínico como para el cunicultor. Es acon-
sejable hacerla siempre que haya un elevado
número de animales enfermos o cuando se
eleva el número de muertes en la granja. Lo
mejor es realizar la necropsia en cadáveres de
animales recién muertos, antes de que transcu-
rran 4 horas desde el momento de la muerte.
Si se van a utilizar conejos vivos enfermos,
deberán sacrificarse con métodos indoloros; el
aturdimiento con un golpe fuerte y seco en la
cabeza, por delante de las orejas, seguido de la
rotura de la columna y sección medular por
estiramiento del cuello, o la exanguinación
cervical, son métodos muy prácticos, aunque
exigen un cierto entrenamiento; si hay sínto-
mas nerviosos y es necesario estudiar el cere-
bro se recomienda el sacrificio con inyección
intravenosa o intraperitoneal de pentobarbital
sódico -60 mg/Kg- .

Conviene realizar la necropsia en una
mesa cubierta con un plástico duro y limpio,
utilizando material desinfectado y lo más lejos
posible de las zonas de alimentación y produc-
ción de conejos vivos. El material básico con-

siste en un cuchillo
afilado, un bisturí
con hoja limpia,
papel, tijeras, pinzas,
guantes, cámara
fotográfica, lápiz y
papel, botes de plás-
tico limpios con for-
maldehído al 10%,
hisopos y frascos
estériles.

Se coloca el cadáver sobre la mesa y,
con las manos enguantadas, se palpa e inspec-
ciona visualmente para anotar cualquier anor-
malidad (diarrea, etc.; en la enfermedad vírica
hemorrágica  puede haber sangre a través de la
nariz). 

Solamente con la palpación y examen
externo se pueden diagnosticar multitud de
enfermedades frecuentes en cunicultura. En la
mixomatosis, enfermedad vírica transmitida
por contacto directo o a través de la picadura
de pulgas o mosquitos, observaremos nódulos
subcutáneos de consistencia blanda, localiza-
das preferentemente en los párpados, la nariz,
alrededor de genitales y ano y en las orejas.

La Necropsia en el
conejo, una ayuda
esencial en el
diagnóstico Ana M. Bravo del Moral

Profesora Titular de Anatomía Patológica
Veterinaria.

Facultad de Veterinaria. LUGO.
Julián Gullón Álvarez
Veterinario de COGAL





En la sarna auricular (parasitación
por Psoroptes cuniculi) la cavidad interna de
las orejas aparece engrosada, con costras
marrones y exudado maloliente. 

En la tiña hay infección por hongos
dermatofitos que casi siempre se observa en la
cabeza, orejas y patas en forma de enrojeci-
miento cutáneo asociado a alopecia (falta de
pelo). 

El mal de las patas es otro proceso bas-
tante común (infección por Staphylococcus
aureus) en el cual suelen estar afectadas las
extremidades posteriores que aparecen hin-
chadas, con ulceración superficial. 

En la mama podemos observar aumen-
to del tamaño y secreción hemorrágica o puru-
lenta en las mamitis bacterianas.

Algunas hembras también pueden des-
arrollar tumores mamarios que no suelen pre-
sentar secreción.

Tras la ins-
pección externa,
comenzaremos la
necropsia colo-
cando el conejo
de espaldas sobre
la mesa, estirando
las extremidades;
con el cuchillo, el
bisturí o las tijeras
se corta la piel en
una línea por
debajo de las cos-
tillas; se tira con fuerza de los extremos del
corte para desgarrar y desollar al conejo com-
pletamente, dejando la piel unida a las patas y
a la cabeza .

Lavar en agua el material y el cadáver
para arrastrar los pelos adheridos. A continua-
ción abrir con la tijera la pared abdominal
desde la región inguinal o genital hasta el
esternón, en línea recta y después seguir cor-
tando a ambos lados siguiendo la línea de la
última costilla.

Para continuar la necropsia lavar el
material utilizado. Con las tijeras cortar las
costillas por ambos lados y retirar el triángulo
torácico. Inspeccionar los pulmones y el cora-
zón.
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Una vez abierta la cavidad abdominal
observar los órganos y la presencia de lesiones
hemorrágicas, decoloraciones, etc. Del lado
izquierdo observar y extraer el bazo. En la
pseudotuberculosis (infección bacteriana por
Yersinia pseudotuberculosis) el bazo puede apa-
recer muy aumentado de tamaño con áreas de
necrosis de color blanquecino .

Extraer el estómago e intestinos sin
abrirlos, cortando a nivel del esófago y del
recto, y colocarlos sobre la mesa. 

Una vez retirado el paquete intestinal
ya se pueden inspeccionar los riñones, se
extraen y se seccionan longitudinalmente,
retirando la cápsula que los cubre externamen-
te, para ver su superficie. En la
Encefalitozoonosis (parasitosis por
Encephalitozoon cuniculi), la superficie externa
del riñón no es lisa, sino irregular y a la sec-
ción presenta líneas blanquecinas como los
radios de una rueda de bicicleta.

Seccionar el pubis con las tijeras y abrir
la vejiga de la orina; la orina en el conejo es
turbia porque contiene mucho sedimento de
sales de carbonato cálcico y cristales de fosfa-
to; en los casos en los que existe deshidrata-
ción, el sedimento puede aparecer compacto y
seco dentro de la vejiga. Inspeccionar el apara-
to genital. En conejas reproductoras es fre-
cuente la torsión uterina y los abortos y reab-
sorciones fetales. En infecciones por
Pasteurella puede haber metritis..

Palpar el estómago e intestinos extraí-
dos para descartar cuerpos extraños duros.
Colocando el paquete digestivo, con el ciego
sobre la mesa, se observan los linfonodos
mesentéricos.

Estos linfonodos siempre están aumen-
tados de tamaño en las infecciones intestina-
les. 

Inspeccionar especialmente el ciego y
su apéndice, muy largo y de color blanquecino.

También es impor-
tante inspeccionar la válvu-
la íleocecal.

Abrir las zonas de
intestino con sospecha de
lesiones para ver su conte-
nido (se pueden tomar
muestras con un hisopo
para estudio microbiológi-
co). El contenido del ciego
en conejos lactantes es ama-
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rillo pálido y en adultos es de color verde-
marrón y de consistencia semisólida. 

Aproximadamente un 47% de las
muertes en conejos se deben a procesos diges-
tivos. En ocasiones se produce la muerte aguda
por torsión intestinal o por obstrucción con un
cuerpo extraño o por heces secas (fecalitos). 

El proceso intestinal que produce más
bajas, sobre todo en gazapos tras el destete, es
la enteropatía mucoide; en esta enfermedad,
de causa desconocida, es típica la impactación
del ciego con contenido seco y duro y la pre-
sencia de moco transparente en el colon.

También son muy frecuentes las infla-
maciones intestinales de origen bacteriano
(Clostridium y Escherichia coli) o parasitario
(coccidiosis intestinal).

Abrir el estómago; la presencia de pelos
sueltos es normal, las bolas de pelo y moco son
tricobezoares; si están muy secos pueden pro-
ducir obstrucciones intestinales. Si el estóma-
go contiene alimento sin digerir indica una
muerte de curso muy rápido, aguda. En ocasio-
nes se observan cecotrofos cubiertos de moco
que son heces nocturnas ingeridas normal-
mente por los conejos como fuente de proteí-
nas y vitamina B.

Inspeccionar y extraer el hígado que
debe presentar bordes limpios y una superficie
lisa de color rojo-marrón. La superficie rugosa
del hígado, con áreas redondeadas, duras, de

color blanquecino, es típi-
ca de la coccidiosis hepá-
tica por infección de los
conductos biliares con el
parásito Eimeria stiedae. 

La cisticercosis es
otro proceso parasitario
frecuente en el hígado, en
el cual pueden aparecer
trayectos hemorrágicos en
toda la superficie cuando
la parasitación es reciente;
con el tiempo, aparecen
cicatrices blanquecinas
sobre el hígado y quistes
llenos de líquido, conte-
niendo el parásito, en la
cavidad abdominal. 

Un hígado de color
claro, que se desmenuza
fácilmente a la presión del
dedo y que flota en el agua,
es típico del hígado graso
(dieta con exceso de
grasa). 

En la enfermedad
vírica hemorrágica el
hígado suele estar hemo-
rrágico, rojo oscuro,
aumentado de tamaño y
friable (que se desgarra
muy fácilmente), con la
superficie rugosa (“en piel
de naranja”).

Si se sospecha esta
enfermedad, remitir muestras para estudio his-
topatológico y microbiológico, desinfectar
todo con lejía y no permitir entradas o salidas
de conejos hasta descartar el proceso.

Para continuar con la necropsia retira-
mos los músculos del cuello. Seccionar con la
tijera por dentro de la mandíbula inferior para
extraer la lengua y tirar de ella para separar en
un paquete la tráquea, esófago pulmón y cora-
zón.

Aproximadamente, un 27% de las
muertes en conejos se deben a procesos respi-
ratorios. Separar la lengua y esófago. Examinar
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los pulmones y la tráquea, si están muy hemo-
rrágicos, no continuar y enviar las muestras al
laboratorio para descartar enfermedad vírica
hemorrágica. 

En la pasterelosis (infección por
Pasteurella multocida) es típica la presencia de
pus de forma difusa o en forma de abscesos en
el pulmón. 

Separar el corazón y seccionarlo trans-
versalmente para ver ambos ventrículos.

e-mail: electricidadbejoma@auna.com

Avda. Montserrat, 79
36500 LALÍN (Pontevedra)

Telf./Fax 986 78 44 75
656 97 73 74
656 97 73 75
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Cortar dentro de cada ventrículo saliendo
por la arteria correspondiente para ver las
válvulas cardiacas. 

En conejas adultas con hipervitami-
nosis D (las dietas con más de 3.000 UI de
vit D/Kg son tóxicas), es frecuente la calcifi-
cación de la aorta.

Cortar la nariz y el cartílago central
para observar los senos y turbinas nasales; ano-
tar la presencia de moco o erosiones. Se pue-
den tomar muestras del contenido con un
hisopo estéril. 

Retirar la piel de la cabeza cortando la
inserción de las orejas. Separar la cabeza del
cuello seccionando la primera articulación y
cortar el hueso del cráneo desde el orificio pos-

terior de la cabe-
za hasta la zona
media entre
ambos ojos, por
los dos lados;
levantar el hueso
y visualizar el
cerebro y cerebe-
lo.

Si se desea un diagnóstico histopatoló-
gico se toman muestras (de 0,5 cm de grosor)
de todos los órganos con lesiones y se colocan
en un bote de plástico con formol al 10%; en
caso de duda tomar siempre muestras de intes-
tino y linfonodos mesentéricos, pulmón, híga-
do, bazo y riñón; se pueden colocar todas las
muestras del mismo conejo en un mismo bote
(el intestino ha de abrirse antes de introducir-
lo en el fijador); si alguna de las muestras flota
colocar un poco de papel para “hundirla” en el
fijador. 

Si se necesita un diagnóstico microbio-
lógico, cada muestra se coloca -por separado-
en un frasco estéril, vacío, y el intestino debe
ligarse primero con hilo de cáñamo o de algo-
dón antes de cortarlo, para mantener el conte-
nido cerrado; las muestras para microbiología
deben mantenerse en refrigeración hasta que
se entreguen en el laboratorio.

En la siguiente foto se indica la toma de
muestras de intestino correcta, arriba para
estudio microbiológico (intestino ligado) que
se enviará en un frasco estéril, refrigerado y
abajo (intestino abierto) para estudio histopa-
tológico, que se introducirá en el frasco con
formol al 10% con el resto de las muestras.
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&Ya son unos cuantos años los que llevamos realizando la gestión técnico económica en
COGAL.  Es un buen momento para expresar nuestro agradecimiento, a todas las personas que
aportan los datos de su explotación, sin vosotros, nada de esto sería posible. Toda esta información
nos permite saber la evolución tanto de las granjas individualmente como en su conjunto, y así,
poder establecer estrategias en cuanto a cual puede ser el mejor manejo, tratamientos, etc...

Nos satisface enormemente observar como el número de granjas en gestión se mantiene e
incluso se eleva paso a paso, de hecho ya somos 62. Creemos que esto es posible gracias a que ya lo
asumimos como parte de nuestro trabajo diario, del cual obtenemos grandes beneficios.

Desde los Servicios Técnicos de Cogal animamos a los ganaderos que dedican parte de su
tiempo a la gestión a que continúen haciéndolo y a aquellos que aún no han comenzado, cuanto
antes lo hagan, más pronto tendrán información acerca de su propia realidad.

La gestión no es un trabajo añadido a la explotación sino que forma parte de las operacio-
nes que diariamente realizamos en la granja, con la ventaja añadida que no requiere esfuerzo físico
y necesita  poco tiempo.

En cuanto a los resultados del año 2004 podemos decir que el nº de reproductoras así como
las jaulas de parto se mantienen constantes con respecto al año anterior, lo que nos indica que las
explotaciones no han ampliado sus instalaciones, hecho que sí se dio anteriormente.

a y b: Los datos de tasa de reposición, mortalidad y eliminación de reproductoras no son
correctos. No hemos conseguido que los ganaderos anoten adecuadamente estos parámetros. 

Comentar que la totalidad de las explotaciones manejan sus reproductoras en banda única
a 42 días, de la cual se obtienen importantes ventajas a nivel no sólo de manejo sino también sani-
tario. En efecto, poder realizar “vacíos sanitarios parciales”, en alguna de las naves, ha repercutido
directamente en la disminución de ciertos procesos tales como: tiña, sarna, pasterelosis, etc... 

Los datos reproductivos se mantienen estables de manera general, sólo destacar tres pará-
metros:

Prolificidad: Ha habido un interesante aumento en el número de nacidos vivos por parto de
0,11 gazapos. Esto se debe al esfuerzo de algunas explotaciones por mejorar su nivel genético.

Gestión Técnico
Económica M.ª del Carmen Prieto Quiroga

Julián Gullón Álvarez
Servicios Técnicos de Cogal
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Mortalidad en los nidos: Se ha producido un incremento de casi un 1 %. Desde el punto de
vista técnico resaltar el aumento de ciertas patologías que afectan a los gazapos lactantes y a las
hembras en lactación, como son: estafilococia, diarreas, etc...

Mortalidad en engorde: Por el contrario en el año 2004 ha habido un descenso en cuanto
al porcentaje de bajas en el engorde, tomando como referencia al conjunto de las explotaciones. A
nivel particular hemos observado unas grandes diferencias de unas granjas a otras.

En cuanto al índice de conversión seguimos en una tendencia ascendente desde que pade-
cemos el problema de la enteropatía mucoide. Esta patología se intenta controlar mediante pien-
sos más fibrosos y digestibles, lo que penaliza claramente este parámetro. 

Los precios de los piensos han continuado su tendencia alcista que comenzaron desde el
comienzo de la Encefalopatía Espongiforme Bovina, seguido de malas cosechas, etc... En el caso de
nuestra gestión recordar que en este precio está incluida la medicación, por lo que esa tendencia
se ve más acentuada.

Las producciones del año 2004 son muy semejantes a las del año anterior.
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Aunque los gastos de las explotaciones se han incrementado de una manera significativa,
también lo han hecho los ingresos, por lo tanto el balance final es ligeramente superior al de años
anteriores.

REFLEXIONES:

Nos encontramos en un momento en el que necesitamos considerar en qué situación se
encuentra nuestra empresa y lo que esperamos de ella en el futuro.

En el mundo actual es necesario disminuir los costes de producción para así poder hacer ren-
table y competitiva nuestra actividad: acometer inversiones y reformas de las instalaciones, optimi-
zar la mano de obra, invertir en genética, mejorar las condiciones de sanidad e higiene, etc...

Podemos afirmar que existen algunas  explotaciones de dudosa continuidad, porque se basan
en la subsistencia y no en la rentabilidad. Hay que tener en cuenta que lo que resulta más costoso
para cualquier actividad es obtener de la misma un 60 % de la producción esperada.

Los mejores productores del año 2004:



Centro de Genética e
Inseminación Artificial

de COGAL
Cada día se profundiza más en el

conocimiento de las necesidades ambien-
tales de las explotaciones. COGAL ha
dotado a su centro de Genética y de
Inseminación Artificial de modernos sis-
temas que hacen posible un minucioso
control ambiental, aportando a sus ani-
males las mejores condiciones consi-
guiendo así un estado sanitario óptimo.

Cogal en la Feria 
de Alimentación de Lisboa

En su afán de dar a conocer la calidad de sus productos,
COGAL, una vez más, ha participado del 1 al 5 de Abril de este año,
en la feria de alimentación de Lisboa, que es la más importante de
Portugal, y una de las más relevantes a nivel internacional sobre tec-
nología, equipamiento, productos agroalimentarios y hostelería.

Noticiero
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Visita de la cadena de supermercados
AHORRAMÁS

El personal directivo de la importante cadena de supermercados
AHORRAMÁS ha visitado nuestras instalaciones. COGAL muestra a
sus clientes la cunicultura integral gracias a la cual podemos garantizar
la calidad de nuestros productos y servicios.

Envasado en atmósfera protectora

La técnica de Envasado bajo Atmósfera Protectora mantie-
ne la calidad y prolonga el periodo de vida del producto, con la ven-
taja de no precisar otros aditivos o conservantes. El sistema es muy
simple, consiste en sustituir la atmósfera que rodea al producto en
el momento del envasado por otra especialmente preparada para
cada tipo de alimento. Esto permite controlar las reacciones quími-
cas, enzimáticas y microbianas, evitando o minimizando las princi-
pales degradaciones que se producen durante los periodos de alma-
cenamiento y comercialización.

COGAL presentó sus
productos envasados en
atmósfera protectora, conejo
joven entero (del que es líder
en el mercado nacional) y
como novedad los despieces
de conejo envasados bajo
atmósfera protectora, en el
Stand de Alinova. 

N
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Premios

Cogal S.Coop. ha sido galardona-
da en la Feria Internacional Semana
Verde de Galicia 2004 con el primer pre-
mio de stands en el Sector
Tecnoalimentario. Este premio es fruto
del esfuerzo realizado por Cogal para
conseguir una atractiva presentación de
los productos a sus clientes y estimula a
seguir por este camino.

Noticiero

PRODUCTOS Y TRAZABILIDAD
Otra forma de trazabilidad...

Con la
entrada en vigor
del Reglamento
c o m u n i t a r i o
(CE) 178/2002,
el pasado 1 de
Enero de 2005,
todas las empre-
sas del sector
alimentario se
ven obligados a
mantener un
exhaustivo con-

trol de la trazabilidad de sus productos a lo largo de toda la cadena
alimentaria.

Con objeto de adaptarse a la nueva normativa, la Sociedad
Cooperativa, Conejos Gallegos COGAL, S. Coop. Gallega ha
implantado un innovador y moderno sistema de trazabilidad basado
en las últimas tecnologías en el campo de las comunicaciones y de
los sistemas informáticos.

Con la nueva operativa de trabajo Cogal garantiza la trazabi-
lidad de cada uno de sus productos desde la granja hasta el consumi-
dor final. 

Un ambicioso sistema que marca un punto y aparte en el
ámbito de la trazabilidad y que servirá de referente a otras muchas
empresas.
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CONEJO EN
CAZUELA AL
ALBARIÑO

Ingredientes: 1 conejo, 3 ó 4 cebo-
llas medianas, 1 tomate maduro, 1/2
vaso de caldo de carne, 1 vaso de
vino albariño, sal, pimienta y aceite.
Preparación: Cortar el conejo en
trozos y dorar en aceite muy calien-
te. Cuando esté dorado añadimos
las cebollas cortas en juliana.
Cuando esté dorado agregamos el
tomate pelado; remover y sazonar el
conjunto. Verter el vino y el agua a
partes iguales. Tapar y dejar cocer
hasta que esté tierno.

CONEJO CON
NUECES Y
CASTAÑAS

Ingredientes para 4 personas: 1
conejo de 1,200 kg, 6 castañas, 6
nueces, 1 cebolla, 1 zanahoria, 4
dientes de ajo, 2 tomates maduros, 1
hoja de laurel, 1 ramita de tomillo,
1 vaso de aceite, 2 ramas de perejil,
1 vaso de vino albariño, sal, pimien-
ta, 20 g. de mantequilla, 30 g. de
harina, 1/2 l. de caldo de ave y 1
sobre de azafrán.
Preparación: Trocear el conejo,
sazonar con sal y pimienta. Limpiar
y cortar finamente la verdura.
Colocar todo en una brasera para
horno con un poco de aceite y las
hierbas aromáticas aproximadamen-
te 1 hora, añadir el vino y dejar 15
minutos más. Apartar el conejo a
una bandeja. Poner la verdura en un
cazo a fuego lento y añadir 1/2 l. de
caldo de ave. Con la mantequilla y
la harina hacer un rus y ligar la
salsa. Dejar hervir 30 minutos y
pasar por el chino. En un mortero
hacer una picada con el hígado
frito, 3 nueces, el sobre de azafrán y
el perejil cortado. Majar todo bien
hasta conseguir una pasta y añadir a
la salsa. Hervir de nuevo 10 minutos
y salsear el conejo. Decorar con las
castañas hervidas y peladas y las 3
nueces restantes.

CONEJO AL
CAZADOR

Ingredientes: 1 conejo de 1kg., dos
zanahorias, una cebolla, un tomate,
4 dl. de aceite, sal, pimienta, 2 dien-
tes de ajo, 1 hoja de laurel, una rama
de perejil, 1/4 l. de vino, 1/2 l. de
caldo de carne y 50 g. de harina.

Preparación: Trocear el conejo.
Espolvorearlo con sal, harina y
pimienta en una sartén. Echar el
aceite y dorarlo. Posteriormente
pasarlo a una cazuela de barro, y
añadirle las legumbres, el vino, el
caldo y el ajo. Tiempo de cocción:
media hora.

ARROZ CON
CONEJO, 

ESPINACAS Y
ALCACHOFAS

Ingredientes: 500 g. de arroz, 1 kg.
de conejo, 300 g. de espinacas, 250
g. de alcachofas, 250 g. de tomates,
8 cucharadas soperas de aceite, 1,5 l.
de agua, 3 dientes de ajo y azafrán.
Preparación: Se hace en paellera
(paella) empezando por sofreir el
conejo bien limpio y troceado. En el
mismo aceite se sofríe el tomate
pelado y desmenuzado, el ajo y las
espinacas. Cuando se considera que
el sofrito está ultimado echar el
arroz y rehogar un minuto o minuto
y medio, añadiendo acto seguido el
agua y las alcachofas cortadas en
cuartos. Debe hervir alrededor de
diez minutos, pasando seguidamen-
te al horno donde permanecerá de 7
a 10 minutos más, según las calorías
del horno. El tiempo de reposo para
este arroz está entre los 4 y los 7
minutos.
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MAGRET DE
PATO A LA
ALBAHACA

Tiempo de preparación: 10 minu-
tos, más 3 horas de maceración.
Ingredientes para 4 personas:
600 g. de magret de pato, aceite de
oliva, albahaca picada, sal y pimien-
ta.
Preparación: En un cuenco, mezcle
el aceite con la albahaca picada y
deje macerar 2 horas. Parta los
magrets en lonchas no muy finas y
salpimiéntelos por ambos lados.
Una hora antes de cocinarlos, con
ayuda de un pincel, unte los magrets
con la marinada. En el momento de
servir, páselos por la plancha 1
minuto por cada lado, para que que-
den rosaditos. Sírvalos acompaña-
dos de ensalada de berros o de esca-
rola con daditos de beicon frito.

PATO GUISADO
Tiempo de preparación: 2 horas y
15 minutos.
Ingredientes para 6 personas: 1
pato (1,7 kg. aprox.), 200 g. de toci-
no veteado en lonchas finas, 6 tiras
de cebollino, 4 chalotas grandecitas,
1 diente de ajo, 1 hoja de laurel, 1
ramita de tomillo, 1 nuez moscada,
1 cucharada de perejil picado, 40 cl.
de caldo, 5 cl. de coñac, 1 zanahoria
grande (125 g.), 1 tomate mediano,
sal y pimienta.
Preparación: Cubra el fondo de una
cacerola de hierro fundido de pare-
des gruesas, o una cocotte, con las
lonchas de tocino. Pose encima el
pato, vaciado y chamuscado.
Póngalo a fuego muy suave para que
se vaya derritiendo un poco el toci-
no. Coloque alrededor del pato las
chalotas peladas enteras, el ajo tras
pelarlo y darle un golpe, la hoja de
laurel, el tomillo, las tiras de cebo-
llino, la zanahoria raspada, lavada y
cortada en rodajas de 1 cm. de grue-
sas y el tomate entero y pelado.
Salpimiente a gusto y eche un poco
de nuez moscada. En un cazo peque-
ño temple el coñac y préndalo.
Cuando aún esté flameando, échelo
por encima del pato con una cucha-
ra, procurando que se queme algo
más. Rocíe entonces con el caldo
(puede hacerlo con agua y una pas-
tilla).
Tape la cacerola y déjelo cocer a
fuego suave unas 2 horas (algo más
si fuera muy duro), volviéndolo
algunas veces. Una vez hecho el
pato, sáquelo y trínchelo en trozos
no muy pequeños. Resérvelo en un
plato al calor. Retire de la salsa el
ajo, el laurel y el tomillo, así como
el resto del tocino del fondo. Pase
todo lo demás por la batidora.
Vuelva a poner la salsa y el pato en
trozos en la cacerola. Espolvoréelo
con perejil, caliéntelo bien y sírvalo
en una fuente más bien honda con
su salsa. Puede acompañarlo con
moldes hechos de arroz blanco.

PATO 
BRASEADO CON 

ACEITUNAS
Tiempo de preparación: 1 hora y
45 minutos.
Ingredientes para 4 ó 6 personas: 1
pato de 1,5 kg., 100 g. de cebolla,
125 g. de zanahoria, 1 cucharadita
de fécula, 4 cucharadas de aceite,
1/2 l. de caldo (se puede hacer con
agua y una pastilla), 10 cl. de vino
blanco, 100 g. de aceitunas deshue-
sadas, 2 tomates grandes y bien
maduros, sal y pimienta.
Preparación: En una cacerola de
fondo grueso -o mejor en una cocot-
te-, ponga el aceite a calentar y,
cuando esté, ponga el pato para que
se dore. Con ayuda de dos cucharas,
para no pincharlo, déle la vuelta
varias veces. Mientras se va doran-
do, pele y parta en rodajas la cebolla
y añádala a la cacerola, así como las
zanahorias raspadas y cortadas en
rodajas. Deje dorar a fuego lento
unos 15 minutos y añada los toma-
tes lavados, pelados, cortados en
trozos  y sin semillas. Rehóguelos
junto con lo demás 10 minutos y
agregue el vino y el caldo.
Salpimiente con cuidado (la pastilla
ya sala), tape la cacerola y deje
cocer lentamente 1 hora. Saque el
pato y resérvelo al calor. Pase la
salsa por el chino o por la batidora.
Deslíe en un cuenco la fécula con
un poco de salsa y finalmente añá-
dala al resto de la salsa. Coloque las
aceitunas en un cazo pequeño,
cubiertas con agua fría, y hiérvalas 3
minutos. Escurridas y partidas por la
mitad, añádalas a la salsa de la cace-
rola y vuelva a poner también el
pato en la cacerola. Deje que cueza
todo junto unos 12 minutos y, pasa-
do este tiempo, saque el pato, trín-
chelo y ponga los trozos en la fuen-
te donde vaya a servirlo. Cúbralo
con la salsa. Puede acompañarlo
con patatas fritas o con unos trián-
gulos de pan frito.

PATO CON
NABOS

Tiempo de preparación: 1 hora y
30 minutos.
Ingredientes para 6 personas: 1
pato de 1,5 kg., 500 g. de nabos, 2
cebollas medianas (250 g.), 3 zana-
horias grandes (200 g.), 50 g. de
manteca de cerdo, 100 g. de aceitu-
nas deshuesadas, 10 cl. de vino
blanco, 10 cl. de caldo, pimienta y
sal.
Preparación: En un recipiente con
agua hirviendo y sal, ponga a cocer
por separado los nabos, pelados y
cortados si son grandes, unos 10
minutos, y las zanahorias, unos 25
minutos. Una vez limpio y chamus-
cado el pato, salpimiéntelo por den-
tro, úntelo con abundante manteca
de cerdo y salpimiente también por
fuera. Ase el pato al horno -previa-
mente calentado unos 10 minutos-
aproximadamente durante 1 hora,
con una cebolla cortada en gajos
alrededor. Durante este tiempo,
rocíelo y déle la vuelta varias veces.
Una vez asado, trínchelo y resérvelo
al calor. En la grasa de la bandeja de
asar, rehogue la otra cebolla picada
hasta que se ponga transparente
(unos 6 minutos), los nabos y las
zanahorias. Aparte la mitad de estas
dos hortalizas y resérvelas al calor.
Lo demás páselo junto con la salsa
por el pasapurés, o mejor por la bati-
dora, agregándole el caldo (puede
hacerlo con agua y una pastilla).
Incorpore el vino y caliente en ello
los trozos de pato durante unos 10
minutos. Aparte, en un cazo con
agua, hierva un par de minutos las
aceitunas, escúrralas y añádalas al
pato, así como los nabos y las zana-
horias en reserva. Caliente bien y
sírvalo en una fuente más bien
honda.
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La “Ribeira Sacra” lucense se
sitúa en el sur de la provincia de
Lugo, formando parte de ella nueve
ayuntamientos: Portomarín,
Paradela, Taboada, O Saviñao,
Chantada, Pantón, Carballedo,
Monforte de Lemos y Sober, con una
superficie de 1.379 kms2 y con una
población de alrededor de 56.000
habitantes.

Tierras colmadas de montes y
cerros que contrastan con la llanura
central del Valle de Lemos. El Miño

y el Sil miman y dan vida a estas
hermosas tierras y a los bancales
de sus riberas.

Podemos admirar en la
Ribera Sacra Lucense lugares que
se remontan a tiempos muy leja-
nos, cuando los días pasaban len-
tamente mientras el Sil creaba su
espectacular cañón de paredes de
granito que llegan a los 400 metros
de caída , y el Miño, y sus majes-
tuosos meandros que más que sur-
car, dibujan con esplendor estas
tierras. Los dos hacen posible, bajo
su amparo, un microclima medite-
rráneo que favorece el cultivo de
las cepas y la obtención de unos
fabulosos vinos que ya apreciaban
los emperadores romanos, y que

hoy gozan de prestigio en todo el
mundo, gracias a la Denominación
de Origen Ribeira Sacra.

La gran diversidad de flora y
fauna, ofrece un espectáculo natural
a quien acostumbre perderse por sus
montes, arboledas o surcando las
aguas de sus ríos... posibilidades
variopintas para los amantes del con-
tacto directo con la naturaleza. Y, de
la misma manera, aparece majestuo-
samente el Románico entremezclado
con la armonía natural y virgen de

estas tierras paradisíacas y serenas al
mismo tiempo.

ARTESANÍA

Actualmente, en la Ribera
Sacra Lucense, todavía quedan per-
sonas que ejercen de alguna manera
algún oficio de los identificados
como artesanos.

Con su actividad se continú-
an  produciendo objetos fuertemente
vinculados a una poderosa tradición
popular, transmitiendo formas y
mensajes arcaicos con una esponta-
neidad que no deja de resultar fasci-
nante en nuestros días.

Los oficios artesanos resumen
todos los valores básicos y bondado-
sos que se esperan de un objeto: bue-
nos materiales, un proceso de pro-
ducción honesto y un resultado
genuino. Por eso, suponen un impor-
tante argumento turístico o una
alternativa de ocio, que persigue
reencontrarse con la autenticidad de
la cultura tradicional, y también con
las nuevas inquietudes y reinterpre-
taciones de la artesanía contemporá-
nea.

Ribeira Sacra
Lucense



Es una interesante experiencia acercar-
se a los talleres de artesanos que se encuentran
ubicados en hermosos rincones de estas tierras.

PRODUCTOS DE LA TIERRA

Estamos en
una zona privilegiada
de la naturaleza, en
donde las caracterís-
ticas climáticas junto
con la buen calidad
de la tierra dan lugar
a la existencia de
una vegetación
variopinta y de una
gran variedad de pro-
ductos: castañas,
cerezas, una amplia
muestra de setas y
miel, entre otros
muchos. No en
vano, la base de la

economía de la zona es la agricultura junto
con la ganadería, orientada tanto a la produc-
ción de leche “Raza Frisona” como a la pro-
ducción cárnica “Raza Rubia Gallega”.

Del mismo modo, en las riberas del
Miño y del Sil nacen unos extraordinarios cal-
dos: Los vinos de la Ribeira Sacra, conocidos
cada día más en los mercados nacionales e
internacionales; con un especial carácter que
les confiere, no sólo la calidad de las uvas sino
también  una cuidada elaboración, uniendo a
las nuevas tecnologías el mimo de los cosecha-
dores que se pueden considerar auténticos
“artesanos del vino”.

Merecida fama tienen también los
cotos de caza y pesca de estas tierras por la
riqueza cinegética existentes en los mismos.
Así, en cuanto a la caza mayor, abundan jaba-
líes, corzos y zorros; y, en cuanto a la caza
menor, se pueden encontrar conejos, liebres,
perdices y codornices. En cuanto a la pesca, las
especies que más abundan son la trucha y la
anguila.

MONUMENTOS DE INTERÉS
HISTÓRICO-ARTÍSTICO

La expansión del Románico en Galicia,
se hace más patente en estas tierras en donde
la abundancia, belleza y majestuosidad de los
edificios, hacen de ella una zona de obligada
visita para los que amen esta fascinante expre-
sión artística de la Edad Media.

Los templos se levantan partiendo
principalmente de la planta de una sola nave y
un solo ábside, de forma semicircular o rectan-
gular; abundan también la de tipo basilical,
con tres naves y sin crucero.

Siguen en su construcción los símbolos
cristianos, como el ambiente sombrío, buscan-
do acondicionar un espacio recogido que evo-
que profundidad y misterio. La orientación
Este-Oeste, de la cabecera a los pies, nos habla
de un recorrido cara a la salvación, ya que
según el Génesis es en el Este en donde se
encuentra el paraíso.

Generalmente se abren tres puertas,
accediendo por la que se encuentra en el
Norte (símbolo del frío, de la ausencia de Dios
y, por extensión del Antiguo Testamento). La
puerta Este simbolizaría la calidez del Nuevo
Testamento. Se abandonaría el templo por la
puerta Oeste, por donde se pone el sol, señal
del final de los tiempos y del juicio final.

La construcción es variada, con fuertes
muros de perpiaño en algunos casos, muchas
veces fortalecidos con robustos contrafuertes
para contrarrestar el empuje de la cubierta que
es de dos aguas, aunque, a veces, también se
utilizan las bóvedas de cañón.

Las puertas y ventanas, son en muchos
casos abocinadas, como recurso para no restar
solidez al muro y ganar en luminosidad; única-
mente en los edificios más importantes se
abren hermosos rosetones.

Las portadas, capiteles y canzorros de
cornisas se decoran, generalmente, con moti-
vos vegetales o geométricos; sin embargo, tam-
bién se utilizan motivos históricos, que son de
gran originalidad y constituyen un variadísimo
repertorio de temas, en los que no es ajena la
fantasía y , a veces, un humor grotesco y hasta
obsceno.

TURISMO Y OCIO

La Ribera Sacra Lucense sorprende al
visitante por su incomparable belleza paisajís-
tica, por la amabilidad de sus gentes y por la
hermosura de sus monumentos; todo ello
acompañado de una amalgama de posibilida-
des de disfrutar en los momentos de ocio:
desde jugar con la naturaleza; practicar sende-
rismo; hacer la ruta de los embalses y admirar
los hermosos parajes naturales desde los cata-
maranes que surcan las aguas de los ríos Miño
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y Sil; descubrir típicos pueblos, donde parece
que el tiempo se olvidara de pasar; recorrer las
rutas del Románico y visitar verdaderas joyas
arquitectónicas enclavadas en hermosísimos
miradores cara al Miño y al Sil; conocer el
buen hacer de los artesanos que convierten su
trabajo en arte; visitar museos en donde nos
encontramos con obras de escultores y pinto-
res tan geniales como Gregorio Fernández,
Francisco de Moure, Juan de Bolonia y El
Greco, entre otros; recorrer el Camino de
Santiago, descubrir vestigios celtas o romanos;
disfrutar de las romerías; y muchas cosas más
que descubrirás si vienes a conocer esta zona.

Y
después de
todo esto,
para repo-
ner fuerzas
p o d e m o s
sa t i s f a ce r
con una
sucu lenta
g a s t r o n o -
mía a los
p a l a d a r e s
más exigen-
tes: carne
de raza
rubia galle-
ga, jabalí,
v e n a d o ,
a n g u i l a s ,
t r u c h a s ,
setas prepa-
radas de mil
formas, o
p o s t r e s
como la
rosca, la
tarta de

almendra o la larpeira, entre otros muchos;
todo esto acompañado siempre con los exce-
lentes vinos de esta Ribera Sacra. 

INTERPRETACIÓN DE SU ORIGEN 

El nombre de “Ribeira Sacra” aparece
por primera vez en el documento fundacional
del monasterio de Montederramo fechado en
el municipio de Allariz el 21 de agosto de
1124, en el que Doña Teresa de Portugal, hija
de Afonso VI firma: “Desde el mar océano
hasta el rio Bibei, que transcurre entre Trives
y Valdeorras, dona a Arnaldo y sus compañe-
ros, presentes y futuros, el lugar denominado

“Rovoyra Sacrata”, situado en Montederramo,
territorio de Caldelas”. Este término se tradu-
jo como Ribera Sagrada haciendo alusión a la
ribera de los ríos y a los muchos asentamientos
monásticos.

En 1987, Manuel Vidán Torreira,
haciendo un estudio sobre la evolución de la
palabra en lengua gallega, concluye que el tér-
mino deriva de “riboira/reboira/reboiro” de lo
que sería Reboira Sagrada - roble sagrado - así
el mismo nombre de Montederramo haría
referencia al “visgo” -lat viscum, mueérdago,
arbusto parasitario del roble. También es
importante recordar al respecto la simbología
sagrada del roble que de forma semejante en el
fuego de la noche de San Juan se quema para
transferir su poder al Sol y renovar su energía
para que no se apague y beneficie las cosechas
del verano.

Zona monástica 
De todos modos, sea cual sea el signifi-

cado etimológico correcto, hoy engloba una
zona más histórica que geográfica. Comprende
la zona norte de la provincia de Ourense y el
sur de la provincia de Lugo, se extiende a
ambas orillas del río Sil, desde Quiroga hasta
los Peares, desde aquí por el Miño, río arriba
hasta Portomarín.

La denominación de Sacrata la recibe
debido al gran número de cenobios, eremito-
rios y monasterios que se fundaron desde el
siglo VI. Así tenemos los monasterios de San
Estevo de Ribas de Sil, Santa Cristina de
Ribas de Sil, Santa María de Xunqueira de
Espadañedo, San Juan de Montederramo, San
Esteban de Ribas de Miño, San Vicente de
Pombeiro y de Ferreira de Pantón, el eremito-
rio de San Pedro de Rocas. Estos monasterios
tuvieron su época de esplendor durante los
siglos IX al XIII. 

En 1835 quedaron prácticamente
abandonados debido a la desamortización de
Mendizábal cuando el estado confiscó todos
los bienes a la Iglesia provocando el estado
progresivo de ruina de estos monasterios.

Hoy en día, están prácticamente res-
taurados y han sido declarados patrimonio his-
tórico cultural de España desde 1923, creándo-
se una zona de gran interés artístico para los
visitantes.

Fuente: 
Asociación Ribeira Sacra Lucense
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CURIOSIDADES

Curiosidades

El animal mudo

La jirafa es el único mamífero que no tiene cuerdas vocales, por lo que es completamente muda.

Lo que hace no saber idiomas

Cuando los conquistadores ingleses llegaron a Australia, se asombraron al ver unos extraños ani-
males que daban saltos increíbles. Inmediatamente llamaron a un nativo (los indígenas australia-
nos eran extremadamente pacíficos) y le intentaron preguntar mediante señas. Al notar que el
indio siempre decía “Kan Ghu Ru” adoptaron el vocablo ingles “kangaroo” (canguro). Los lin-
güistas determinaron tiempo después el significado, el cual era muy claro: los indígenas querían
decir “No le entiendo”.

Agua Dulce en mitad del Oceano

El río Amazonas logra mantener un canal de agua dulce de 200 km en pleno Océano Atlántico,
frente a las costas de Brasil. Cada segundo, el Amazonas descarga en el mar nada menos que...
¡117 600 m3 de agua dulce, cifra que equivale a la quinta parte de todas las aguas entregadas por
los ríos del planeta al denominado Océano Mundial! Semejante volumen proviene de más de
1.000 afluentes. Solo así es posible abrir una brecha dulce en medio de una impresionante masa
de agua salada como la del Atlántico

Por que los gansos vuelan en V

Antiguamente se creía que los patos y gansos volaban en formación de V por cuestiones de lide-
razgo y orden social. Se ha descubierto que lo hacen porque al batir sus alas producen un movi-
miento en el aire que ayuda al pájaro que va detrás de él. Volando en V aumentan, por lo menos,
un 71% su poder de vuelo.

Otro medio de identificación

Las líneas de la superficie de la lengua de cada persona son diferentes a la de los demás, igual que
sus huellas dactilares, pero siempre se ha optado por éstas a la hora de identificarnos. Lo de lle-
narnos la lengua de tinta para ponerlo en el folio de renovación del DNI no sería muy agradable.

La vida es fascinante: sólo hay que mirarla a través de las gafas correctas.
Alejandro Dumas

Las palabras elegantes no son sinceras; las palabras sinceras no son elegantes.
Lao-tsé

La naturaleza nos ha dado dos oídos y una sola boca para recordarnos que vale más escuchar que
hablar. 
Zenón

Si lloras por haber perdido el sol, las lágrimas no te dejarán ver las estrellas.
Rabindranath tagore

El pesimista se queja del viento, el optimista espera que cambie y el realista ajusta las velas.
William george ward

Muchas personas cuidan de su reputación y no cuidan de su conciencia.
Publio Siro

El genio se compone de dos por ciento de talento y noventa y ocho por ciento de perseverante
aplicación. 
Beethoven

No llego a entender cómo, siendo los niños tan listos, los adultos son tan tontos. Debe ser fruto
de la educación. 
Alejandro Jr Dumas

Frases célebres






